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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
                                             Caracas, 18 de agosto de 2022.-            
 

AÑOS 212°, 163°y 23° 
 

RESOLUCIÓN N° 015-2022 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela         

N° 41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 

en el artículo 34 y en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 

78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública, en concordancia con los dispuesto en 

los artículos 1 y 6 del Reglamento de delegación de Firma de 

los Ministros del Ejecutivo Nacional, este Despacho Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Delegar en la ciudadana JENNIFER QUINTERO 
DE BARRIOS, titular de la cédula identidad N° V-12.297.048, 

en su carácter de Jefa de la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO (ONAPRE), las atribuciones y firmas de los 

actos y documentos que se indican a continuación: 

 

1. Ordenar los compromisos y pagos que afecten los créditos 

acordados a la Oficina Nacional de Presupuesto, como 

Unidad Administradora Desconcentrada, en la Ley de 

Presupuesto y sus modificaciones, según los montos, 

 

2. Ordenar y tramitar, ante los organismos competentes, las 

programaciones, reprogramaciones y modificaciones 

presupuestarias, que afecten los créditos asignados a la 

Oficina. 

 

3. Tramitar por ante el órgano competente, los documentos 

que afecten los créditos presupuestarios por efecto de la 

adquisición de bienes o servicios o, de la celebración de 

otros contratos que impliquen compromisos financieros, 

así como las órdenes de pago que se emitan contra el 

Tesoro Nacional. 

 

4. Remitir a la Oficina de Gestión Administrativa del 

Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior, la información necesaria para dar 

cumplimiento a los lapsos y obligaciones establecidos en 

el Sistema de Contabilidad Pública, relacionados con la 

ejecución financiera del presupuesto de egresos de los 

organismos de la Administración Central, de acuerdo a lo 

dictado por este Ministerio en los instructivos y demás 

disposiciones técnicas emanadas de la Oficina Nacional de 

Presupuesto y, en las publicaciones y demás instrucciones 

que sobre la materia, prescriban la Oficina Nacional de 

Contabilidad Pública o la Contraloría General de la 

República. 

 

5. Autorizar el inicio, programación, tramitación y ejecución 

de los procesos para la selección de contratistas, así como 

suscribir los respectivos contratos para la adquisición de 

bienes, prestación de servicios y ejecución de obras, con 

límites y conceptos definidos para cada asignación 

presupuestaria. 

 

apego a lo dispuesto en las normas vigentes en materia 

de contrataciones públicas; pudiendo designar a tal 

efecto, a los miembros de la Comisión de Contrataciones.  

 

6. Realizar los trámites pertinentes por ante la 

Superintendencia de Bienes Públicos, a los fines de la 

desincorporación de bienes por motivo de pérdida, 

deterioro u obsolescencia o, de su enajenación, en el caso 

de que los mismos no fueren necesarios para el 

funcionamiento de la Oficina, pero se encuentren en buen 

estado; de conformidad con las normas que rigen la 

materia. 

7. Autorizar el inicio de los procesos de concursos públicos 

de ingreso o, de ascenso, requeridos por la Oficina 

Nacional de Presupuesto, según lo previsto en la Ley del 

Estatuto de la Función Pública y demás normas que rigen 

la materia. 

8. Autorizar y suscribir los movimientos de personal relativos 

a ingresos, reingresos, nombramientos, remociones, 

ascensos, comisiones de servicio, traslados, retiros, 

despidos, destituciones, aceptación de renuncias, 

jubilaciones ordinarias, pensiones, licencias o permisos 

con o sin goce de sueldo; cambios de sueldos, primas, 

compensaciones, aprobación de viáticos y pasajes, 

conformación de horas extraordinarias de trabajo, 

postulaciones de becas, créditos estudiantiles; 

contrataciones laborales o de servicios profesionales por 

honorarios y, demás asuntos que deban tramitarse 

directamente por ante los órganos del Ejecutivo Nacional 

competentes en materia funcionarial o laboral. 
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9. Expedir copias certificadas y realizar la exhibición e 

inspección de documentos, expedientes, libros y registros 

que reposan en los archivos de la Oficina Nacional de 

Presupuesto. 

 

10. Suscribir las comunicaciones dirigidas a las autoridades de 

los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, 

de los estados, de los municipios, del Distrito Capital, del 

Territorio Insular Francisco de Miranda y, en general, de 

los órganos y entes que conforman el Poder Público.  

Artículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 

esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

de la funcionaria delegada, el número y la fecha de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya 

sido publicada. 

Artículo 3. La funcionaria delegada por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos 

y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
                                             Caracas, 18 de agosto de 2022.-            
 

AÑOS 212°, 163°y 23° 
 

RESOLUCIÓN N° 016-2021 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela         

N° 41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 

en el artículo 34 y en los numerales 2, 19, 26 y 27 del artículo 

78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública, en concordancia con los dispuesto en 

los artículos 1 y 6 del Reglamento de delegación de Firma de 

los Ministros del Ejecutivo Nacional, este Despacho Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Delegar en el ciudadano CHRISTIAM MOISÉS 

HERNÁNDEZ VERDECANNA, titular de la cédula identidad 

N° V-20.095.953, en su carácter de TESORERO NACIONAL, 

en calidad de Encargado, las atribuciones y firmas de los actos 

y documentos que se indican a continuación: 

montos, límites y conceptos definidos para cada 

asignación presupuestaria. 

 

2. Ordenar y tramitar, ante los organismos competentes, las 

programaciones, reprogramaciones y modificaciones 

presupuestarias, que afecten los créditos asignados a la 

Oficina. 

 

3. Tramitar por ante el órgano competente, los documentos 

que afecten los créditos presupuestarios por efecto de la 

adquisición de bienes o servicios o, de la celebración de 

otros contratos que impliquen compromisos financieros, 

así como las órdenes de pago que se emitan contra el 

Tesoro Nacional. 

 

4. Remitir a la Oficina de Gestión Administrativa del 

Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior, la información necesaria para dar 

cumplimiento a los lapsos y obligaciones establecidos en 

el Sistema de Contabilidad Pública, relacionados con la 

ejecución financiera del presupuesto de egresos de los 

organismos de la Administración Central, de acuerdo a lo 

dictado por este Ministerio en los instructivos y demás 

disposiciones técnicas emanadas de la Oficina Nacional de 

Presupuesto y, en las publicaciones y demás instrucciones 

que sobre la materia, prescriban la Oficina Nacional de 

Contabilidad Pública o la Contraloría General de la 

República. 

5. Autorizar el inicio, programación, tramitación y ejecución 

de los procesos para la selección de contratistas, así como 

suscribir los respectivos contratos para la adquisición de 

bienes, prestación de servicios y ejecución de obras, con 

apego a lo dispuesto en las normas vigentes en materia 

de contrataciones públicas; pudiendo designar a tal 

efecto, a los miembros de la Comisión de Contrataciones. 

6. Realizar los trámites pertinentes por ante la 

Superintendencia de Bienes Públicos, a los fines de la 

desincorporación de bienes por motivo de pérdida, 

deterioro u obsolescencia o, de su enajenación, en el caso 

de que los mismos no fueren necesarios para el 

funcionamiento de la Oficina, pero se encuentren en buen 

estado; de conformidad con las normas que rigen la 

materia. 

7. Autorizar el inicio de los procesos de concursos públicos 

de ingreso o, de ascenso, requeridos por la Oficina 

Nacional del Tesoro, según lo previsto en la Ley del 

Estatuto de la Función Pública y demás normas que rigen 

la materia. 

1. Ordenar los compromisos y pagos que afecten los créditos 

acordados a la Oficina Nacional del Tesoro, según los 
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honorarios y, demás asuntos que deban tramitarse 

directamente por ante los órganos del Ejecutivo Nacional 

competentes en materia funcionarial o laboral. 

9. Expedir copias certificadas y realizar la exhibición e 

inspección de documentos, expedientes, libros y registros 

que reposan en los archivos de la Oficina Nacional del 

Tesoro. 

 

10. Certificar las firmas de los funcionarios y/o empleados, 

adscritos a la Oficina Nacional del Tesoro, en los casos 

que se requiera. 

 

11. Suscribir las comunicaciones dirigidas a las autoridades de 

los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, 

de los estados, de los municipios, del Distrito Capital, del 

Territorio Insular Francisco de Miranda y, en general, de 

los órganos y entes que conforman el Poder Público.  

 

12. Suscribir y tramitar ante las personas jurídicas de derecho 

público o privado, nacionales o internacionales, las 

comunicaciones y asuntos relacionados con el Sistema de 

Tesorería.  

Artículo 3. El funcionario delegado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos y 

documentos que hubiere firmado en razón de su gestión 

 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

Artículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 

esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma 

del funcionario delegado, el número y la fecha de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya 

sido publicada. 

8. Autorizar y suscribir los movimientos de personal relativos 

a ingresos, reingresos, nombramientos, remociones, 

ascensos, comisiones de servicio, traslados, retiros, 

despidos, destituciones, aceptación de renuncias, 

jubilaciones ordinarias, pensiones, licencias o permisos 

con o sin goce de sueldo; cambios de sueldos, primas, 

compensaciones, aprobación de viáticos y pasajes, 

conformación de horas extraordinarias de trabajo, 

postulaciones de becas, créditos estudiantiles; 

contrataciones laborales o de servicios profesionales por 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES XI                        Número 42.444

Caracas, viernes 19 de agosto de 2022

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6


